
Aprobación definitiva de la ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por utilización 
de las instalaciones deportivas municipales

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáti-
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de San Rafael del Río 
sobre imposición de la tasa por utilización de las instalaciones deportivas municipales, así como la 
Ordenanza fiscal reguladora de ella misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Acuerdo de Pleno de fecha 14 de mayo de 2024: 

“Visto que, con fecha 8 de mayo de 2024, se incoó por la Alcaldía el procedimiento para la imposición 
y ordenación de la tasa por utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

Visto que, con fecha 9 de mayo de 2024, se emitió informe técnico económico, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Visto que, con fecha 9 de mayo de 2024, se emitió informe jurídico en ejercicio de la función de 
asesoramiento legal preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de acuerdo 
con la normativa que resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, tenga 
aprobadas la Entidad.

Visto que, con fecha 9 de mayo de 2024 se emitió por la Intervención informe en el que se evaluó 
el impacto económico-financiero de la propuesta, así como el cumplimiento de la normativa aplicable y 
en particular, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

El Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) y e) de la Ley 7/1985, de 
2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de sus miembros presentes, que 
constituyen un quórum de asistencia de seis miembros de los siete que tanto de hecho como de dere-
cho la integran, acuerda:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por utilización de las instalaciones 
deportivas municipales y la Ordenanza fiscal reguladora de la misma en los términos del proyecto que 
se anexa en el expediente.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón 
de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publica-
ción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual las personas interesadas podrán 
examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad 
[dirección https://sanrafaeldelrio.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.”

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES 

Artículo 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, de acuerdo con lo previsto en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
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Bases de Régimen Local, y en los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa 
por la utilización de las instalaciones deportivas municipales: gimnasio municipal, pista de pádel, piscina 
municipal, pista de frontón y polideportiva, que se regirá por las Normas de la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho Imponible
Según lo establecido en el artículo 20.1 y 4.o) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, constituye el hecho 
imponible de la presente Ordenanza la utilización de las instalaciones del Gimnasio Municipal así como 
la prestación de los servicios públicos deportivos a que se refiere la Ordenanza.

Artículo 3. Sujetos Pasivos

Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas usuarias de 
las instalaciones deportivas municipales: gimnasio municipal, pista de pádel, piscina municipal, pista de 
frontón y polideportiva.

Artículo 4. Responsables
	
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 

estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza se establecerá según los usuarios y la frecuencia 

con la que se realiza el uso, de acuerdo a las siguientes cuotas:

- GIMNASIO MUNICIPAL

Cuota mensual* 25 €

Bono 10 sesiones 40 €

Entrada general 5 €

*Los usuarios que se den de alta deberán abonar la cantidad de 30 euros en concepto de matrícula.
Los abonos de 10 sesiones tendrán una caducidad de tres meses desde el día de la compra.
Los abonos serán personales y no se podrán traspasar a nadie más para hacer uso.
Aquel usuario/a que se inscriba a la mitad del mes se le cobrara la parte proporcional de la cuota de 

los días que falten para terminar el mes.

- PISTA DE PÁDEL
- Por cada 1:30 h de reserva de pista de pádel: 8 euros.
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- PISCINA MUNICIPAL

Entradas

Menores de 14 años (exentos los menores de 5 años) 2 €

Mayores de 14 años 3 €

Abonos

Abono mensual menores de 14 años 32 €

Abono temporada menores de 14 años 55 €

Abono mensual mayores de 14 años 44 €

Abono temporada mayores de 14 años 75 €

Abono familiar mensual (Pareja+2 hijos). 3er hijo + 10 € 55 € / 65 €

* A las personas que acrediten una minusvalía de al menos el 33 % se les aplicará un 50% de des-
cuento sobre las tarifas arriba mencionadas.

* A los jubilados/as que acrediten tal situación se les aplicará un 50% de descuento sobre las tarifas 
arriba mencionadas.

- FRONTÓN Y PISTA POLIDEPORTIVA:

Frontón 3 €/hora

Alquiler pista polideportiva por equipo 15 €/ día

Artículo 7. Devengo
Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio que origina su exacción. Se exigirá 

el depósito previo de su importe total.

En el caso de la utilización de la pista de pádel la obligación de contribuir nacerá cuando se solicite 
el servicio, entendiéndose por tal el momento en el cual se realice la reserva de la pista.

Artículo 8. Normas de Gestión

1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente ordenanza se liquidarán por acto o 
servicio prestado.

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos 
previstos en el artículo 124 de la Ley General Tributaria.

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería municipal o 
Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario, se harán efectivas en vía de 
apremio, con arreglo a las normas vigentes del Reglamento General de Recaudación.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desa-
rrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Además, cuando de la utilización indebida de las instalaciones deportivas municipales, así como de 
la prestación de los servicios públicos deportivos se desprendan daños materiales causados por el sujeto 
pasivo, dicho sujeto pasivo deberá reintegrar el coste total de los gastos de reparación o reconstrucción. 
En el supuesto de que los daños fueran irreparables, el sujeto pasivo debe indemnizar en cuantía igual 
al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los mismos. No será posible la condonación 
total o parcial de las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este artículo.  En lo relativo a la cali-
ficación de las infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en la presente Ordenanza se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

Artículo 10. Legislación Aplicable

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
así como la Ordenanza fiscal general del Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, será de aplicación a partir de su publicación íntegra en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y continuará vigente en tanto no se disponga su modificación o derogación.

La Alcaldía queda facultada para dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias para la 
adecuada interpretación y aplicación de esta ordenanza.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal 
Contencioso-Administrativo de Castellón. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado. 

San Rafael del Río, 23 de septiembre de 2024. 
El Alcalde, Fdo. José Domingo Giner Beltrán. 
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